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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.
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IDTÍfíilh ni? i lagena varios efectos de guerra al obje-f da en el monte inmediato al fuerte deAnillllJLv 1111 IJHulU* | lo de levantar partidas en Despeñaper- Moros para indicar la dirección de la

Núm. 940.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

E1 Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de ayer me dice:

«Desesperada y angustiosa es la si
tuación de los intransigentes de Carta
gena, ya por la desorganización de sus 
fuerzas, ya también por el bombardeo 
que á las 6 y lies cuartos de anteayer 
mañana iniciaron nuestras tropas. Nues
tra artillería dispara con tan buena suer
te que los proyectiles caen en la muralla 
ó en el casco de la población y aun en 
el mismo puerto sin que por nuestra 
parte resulten mas que algunos heridos 
leves.

Por muy sensible que sea al Gobier- í 
no consignar que nuestras baterías cau- i 
san terribles destrozos en la población, 
le satisface no obstante que las escua- i 
(Iras de las demas naciones admiren la ¡

ros y nuestras autoridades los han apre
sado en su totalidad cojiendo 62 fusiles 
en Mazarron y ayer dos cañones raya
dos de montaña con sus atalajes, dos ca
jones de granadas y uno de cariuchos 
metálicos; habiendo sido presos los pre 
suntos autores y cómplices. — Los volun
tarios de Ateca se han defendido tan 
heroicamente contra fuerzas septuplica
das rechazado á las facciones mandadas 
por Marco de Bello, Polo y Madrazo que 
las obligaron á retirarse después de 5 
horas de lucha, dejando en inmediacio
nes pueblo varios muertos y heridos. La 
facción Infante ha sido batida en Mon- 
liel (Ciudad Real) perdiendo varios hom
bres y pertrechos de guerra. Las demás 
partidas continúan perseguidas por las 
columnas.»

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento de los habitantes de es- 

¡ ta provincia. Palma 29 noviembre 1873. 
i—El Gobernador, Eusebio Pascua!.

puntería: dichos individuos fueron re
compensados en el acto. Por nuestra 
parto no hay que lamentar masque al
gunos heridos leves y unos cuantos con
lusos.

La persecución contra los carlistas 
sigue siendo activa y el espíritu liberal 
renace en todos lados. Los preparativos 
de defensa se ejecutan con la mayor 
actividad y los facciosos tienen que de
sistir de sus planes convencidos de que 

I sus doctrinas no encuentran eco en la 
■ liberal España que lo sacrificaría lodo 
í antes que ser carlista.»
i Lo que he dispuesto hacer público 
: para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Palma 1.° diciembre de

i í873.--ElGobcrnador, Eusebio Pascual.

cion el dia 10 del corriente mes para ad
quirir el papel de primera y de segunda 
clase que se necesita en la Fábrica del 
Sello durante el año 1874, el Gobierno 
de la República ha dispuesto que se ce
lebro segunda subasta, que deberá tener 
lugar el dia 29 del actual, con arreglo al 
siguiente

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la Fá
brica Nacional del Sello durante el 
año de 1874.

Núm. 941.

Núm. 942.

serenidad de nuestras tropas y el bri- i 
liante oslado de nuestra artillería que 
hace el 40 por 100 de blancos. El úni- i 
co gefe que manda es Coniferas y la 
llamada Junta hace cuanto puede para 
que desaparezca el pánico de la plaza 
(le la (¡ue salen sin embargo para Port- 
man embarcaciones llenas de hombres 
ymugeres. La Numancia y la Méndez 
han hecho en valde fuego sobre nues
tras balerías, l is que han hecho 1305 

Risparos en las primeras 24 horas y 
^87 los casi ¡líos y fuertes de la plaza. I 

lAyer mañana ha continuado el fuego 
Por nuestras baterías y por la plaza ha- 

pendo resultado do los nuestros en to-
do el dia dé ayer dos heridos graves, 
algimos levos y varios contusos.

| . El general en gefe lia accedido á las
oficiosas instancias de las escuadras es- 
h’angeras, concediendo 4 horas de sus- i
pensión de hostilidades que empezaron • 
4 las 12 de la noche, para que puedan \ 

niños,P:ilir do Cartagena las mugeres 
''Acianos y demás personas pacificas,

1 ^úficándolo por mar ó por Escombre- 
|‘JS, en el concepto de que se entenderá r 
bulada la suspensión si durante el pía-;

hiciera la plaza algún disparo; ha da- í 
el gefe del ejército conocimiento á las j

‘Scuadras estrangeras y al contra-aimi- í 
anle Chicarro. :

hos cantonales habían sacado de Car-

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de ayer me dice:

«El bombardeo Cartagena ha durado 
todo el dia de ayer y continua sin des
canso. La plaza ha sufrido muchísimo. 
El número de edificios arruinados es 
considerable, también ha habido varios 
incendios, pues es tal la abundancia de 
proyectiles que reciben constantemente 
que no saben ya donde refugiarse por
que hasta los mismos hospitales han 
sido arrasados.

El pánico y la confusión aumentan 
por momentos entre los cantonales á 
quienes no queda ya defensa y que veo 
llegada ya la hora de su sumisión y el 
final de sus escesos.

Ayer los insurrectos intentaron ob
tener un nuevo armisticio so pretexto 
de que pudieran abandonar la plaza las 
personas que no reúnen condiciones 
para el combate: pero comprendiendo 
que esto no seria mas que ua pretexto 
para rehacerse se negó esta pretensión 
que era perjudicial para el plan de ata
que y favorecía á los cartageneros.

La conducta del ejército sitiador es 
digna del mayor elogio pues los solda
dos rivalizan en arrojo y decisión. En 
el dia de ayer un cabo y cinco soldados 
de Galicia consiguieron apesar del fuego 
que les hacian apoderarse de una ban
dera que los insurrectos tenían coloca-

Circular.—Orden publico.— Preve
nido por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la busca y captura 
del súbdito italiano José Berycntí 

i acusado de delitos graves y reclama- 
i do por el encargado de Negocios de 
í Italia encargo á los señores alcaldes 
de los pueblos de esta provincia fuer
za de la Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad procedan al 
cumplimiento de este servicio po
niendo á dicho sugeto en el caso de 
ser habido á mi inmediata disposi
ción.

, Palma L°diciembre de 1873.—En
sebio Pascual.

Núm. 943.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección ele administración.—Negocia
do de Estancadas.—En la Gacela de

1 .a La Hacienda contrata por un 
año, que empezará á contarse el 1.° de 
enero de 1874 y concluirá el 31 de di
ciembre del mismo, el surtido del papel 
blanco que se necesite para la Fábrica 
Nacional del Sello, y cuyo consumo se 
considera en 21.000 resmas de primera 
clase y 26.000 de segund a, así como el 
número que sobreestás se pida hasta un 
maximun de 9.000 resmas de cada una 
de dichas clases. Además 6.000 resmas 
de primera clase para los efectos tim
brados con deslino, á las posesiones de 
Ultramar en el mismo año; el número 
que sobre estas últimas se pida hasta un 

I máximum de 2.500, y 2.700 de prime
ra para labores de Aduanas en el caso 
do ser necesarias.

2 .a Esta subasta se divide en dos 
lotes: en el primero se comprende todo 
el papel de primera clase, ó sean las 
21.000 resmas que se consideran nece
sarias, las 11.700 que puedan pedirse, 
las 6.000 para las elaboraciones de Ul
tramar y las 2.500 que sobre estas últi
mas puedan también pedirse, que com- 
por.cn un total de 41.200. En el segun
do lote todo el papel de segunda clase, ó 
sean las 26.000 resmas (pie se conside
ran necesarias y las 9.000 que puedan 
pedirse; siendo en totalidad 35.000 res
mas de segunda. Pueden hacerse pos

; turas á cada uno de los lotes, siendo pre- 
1 ferido el que en igualdad de precios en
i cada una de las clases respectivamente 

Madrid del dia 16 del actual, núm. 320 1 haga proposiciones a las dos.
se halla inserto un anuncio de la Direc- 
cion General de Contribuciones y Ren- 

1 tas, llamando á segunda subasta, para 
I adquirir el papel de primera y segunda 
; clase, que se necesita en la fábrica na

cional del Sello, durante el año 1874,
cuyo tenor es como sigue:

DIRECCION GENERAL

I 3.a El papel deberá elaborarse en 
; las fábricas de la Nación; ser igual ó me
jor en pastas, blancura y encolado al de 

' las muestras firmadas que están de ma- 
' nificsto en la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas, y tener cada res
ma 500 pliegos sin los de costera.

i DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, i 

i No habiendo tenido resultado la pri
mera subasta celebrada en esta Direc-

4.a El papel de primera y de segun
da clase será elaborado á mano, en 
moldes avitelados, bien triturada su 
pasta, bien batida y encolada, en tér
minos que ofrezca la mayor consisten-
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estas clases se entregarán en la Fábrica 
del Sello doblados por la mitad.

7.a El contratista ó contratistas es
tarán obiig-ados á entregar en la Fábri
ca del Sello el papel en fardos de 10 á 
16 resmas, bien acondicionado, y luego 
que se Inya reconocido como admisible 
se volverá á enfardar en los mismos tér-

cia, sin gotas, manchas ú otros defectos 
que empañen su trasparencia ó la lim
pieza de su superficie.

5.a El papel de primera clase ten
drá de peso por lo ménos seis kilogra
mos 600 gramos la resma, y el de se
gunda cinco kilogramos 600 gramos. El. 
mnvnr neso nue resulte sobro el señala- l 
do no será impedimiento para el recibo muios qoo se haya presen lado para pr -
del papel, siempre que llene las demás 
condiciones exigidas; pero será desecha
da toda resma que no llegue al tipo esta
blecido, aun cuando por lo demás fuera 
admisible, Tampoco habrá compensa-

servarlo de averias, sin (|ü c  pueda reco-

cion de la falta de peso en una resma con
lo que exceda de otra. ,

6.a Las dimensiones de los pliegos 
de las clases de primera y segunda se
rán de 43 y medio centímetros de largo 1 guíenles, 
y 31 y medio de ancho. Los pliegos de

ger el contratista las tablas, cuerdas y 
arpilleras, ni reclamar cantidad alguna 
por tales efectos, que quedan desdo lue
go á beneficio de la Hacienda.

8.a El contratista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello las res
mas de papel que les corresponde con 
arreglo á los plazos y proporciones si

PARA LAS ELABORACIONES DE LA DIRECCION GENERAL 

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Del I.° de enero al 15 de febrero 
Del I.° de marzo al lo de abril. 
Del 1.° de mayo al 30 de junio.

PARA LAS ELABORACIO^ES DE ULTRAMAR.

Del I.° de enero al 15 de febrero.........................
Del 1.° de marzo al i 5 do abril............................

TOTAL.
EL CONTRATISTA DI PAPEL-

De primera.

Resmas.

De segunda.

Resmas.

7.000 10.000
7.000 8.000
7.000 8.000

Í1J00 26.000

3.000 »
3.OOO »

6.000 »

3.000
3.000

6.000

17.000
15.000
15.000

47.000

otros peritos.
14. Hecho el reconocimiento, se ofi

ciará por el Administrador déla Fábrica 
á la Dirección, acompañando nota del 
número v clase de resmas presentadas, de 
as que fueron desechadas y de las ad- 
nisibles, expidiendo certificación el con
tador que acredite el número de estas úl
timas y exprese su importe á precio de 
contrata. _ .

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta ála Dirección general del 
resultado de los reconocimientos que 
practique por medio de la nota y certi
ficación prevenida en la regla precedente 
pero no podrá hacerse cargo del papel 
que se haya clasificado de admisible 
hasta tanto que la citada Dirección, en 
vista de las muestras, acuerde su admi
sión, en cuyo momento cesará la respon
sabilidad del contratista sobre este par
ticular, ó disponga un segundo recono
cimiento. .

Autorizada la Fábrica para recibir el 
papel extenderá tros copias de la certifi
cación ó acta del reconocimiento, dos de

podrá imponerle la Dirección gubernati
vamente el 5 por 100 del valor según 
contrata del papel que haya debido en
tregar. Estas multas se harán efectivas 
en el papel que corresponde.

19. En el término de un mes repon
drá el contratista las resmas de papel 
que se tomen de su depósito, con arre
glo á la condición anterior; y si no lo 
hiciese, se verificará á su costa del mo

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones: pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi
car los pagos sino á contar desdo as 
fechas en que debe hacerlos, según los 
plazos que quedan designados para rea
lizar dichas entregas.

9.a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación 
del contratista ó contratistas eutiegar 
las que la Dirección le pida hasta un 
máximun de 9.000 de pnmera y 9.000 
de segunda para las labores de la le-' 
ninsula; 2.700 de primera para labores 
de Xdmmas, y 2.300 también de pri
mera para las de Ultramar. Estos au
mentos no disminuyen de ningún modo 
ni entorpecerán la entrega de las resmas 
de una y otra clase, que ha de hacerse 
conforme á la condición 8.a; pero si no 
fuesen necesarios dichos aumentos, no 
tendrá derecho el contratista a pedir 
que se le reciban en lodo ni en parte, ni 
menos á que se le conceda indemniza
ción alguna. Asimismo, si por \irtm de 
reforma que pueda hacerse en los efec
tos timbrados ú otra causa no mese 
precisa la totalidad de las resmas de pa
pel que señala la condición 8.a, tampo
co tendrá derecho el contratista a que 
se le reciban más de la tercera parle de 
las que marca de cada clase, ni pedii 
indemnización por las restantes, de
biendo la Dirección de Contribuciones y 
Rentas avisar á aquel tres meses antes 
del plazo señalado la variación que pue-

misma hasta las últimas entregas que 
deba hacer con arreglo á la condición 
8.a, ó por cuenta de las eventuales á 
que se refiere la 9.a

12. El contratista ó contratistas
prcsenlarán con cada entrega una fac
tura ó relación del número y clase de
resmas que comprenda aquella, expie- 
sándose los nombres y marcas de los 
fabricantes de donde proceda el papel. 
En su vista dispondrá el jefe de la Fa
brica Nacional del Sello se reciban los 
fardos en depósito interino, y dará aviso 
á la Dirección de Contribuciones y Ren
tas para que autorice el reconocimiento, 
y por si estima oportuno comisionar á 
algún émpleado que concurra á preseu-

ellas en papel del sello de oficio, que se
rán una para la Dirección de Contribu
ciones y Rentas, otra para la Sección 
central de Intervención y Teneduría de 
Libros, v la tercera en papel del sello 
II, satisfecho por el contratista, al que 
se le entregará para que reclame el pa
go de su importe. El papel desechado 
de los reconocimientos será devuelto al 
remata ole, que lo extraerá de los alma
cenes de la Fábrica del Sello en el ter
mino de 15 dias.

15. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista no se conformase con ella y acudie
se en queja razonada á la Dirección, dis
pondrá esta, si encontrase fundamento 
)ara ello, se proceda á un segundo reco
nocimiento, nombrando al efecto uno ó

ciarlo.
13. Recibida la orden de la Direc

ción, se procederá a! reconocimiento del 
papel, á presencia del contratista ó de 
persona que le represente, por el jefe de 
la Fábrica, el contador, el Guarda-alma
cén del blanco y el Regente de la im
prenta, diciendo estos funcionarios, ba
jo su responsabilidad, si reune ó no to
das las circunstancias expresadas en las 
condiciones 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del pre
sente pliego, y consignando si lo admi
ten ó desechan.

El resultado de este examen se. con
signará en acta que suscribirán aquellos 
empleados, de la que se remitirá copia ; 
la Dirección general por conduelo de 
Administrador, acompañando muestras

da haber. ,
10. El aumento de resmas de papel 

que en virtud déla condición anterior 
se pidan al contratista deberá cnticgai- 
las dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de di
ciembre de 1873, el contratista ó con
tratistas constituirán un depósito ,de 
1,500 resmas de primera clase y 1 .uüu 
de segunda. Este depósito se liara en 
la Fábrica del Sello, y subsistirá en la

do expresado en la misma.
,20. El importe de la diferencia ó ex

ceso de precio á que se refieren las dos 
condiciones precedentes, asi como el de 
las mullas que se impongan, se abona
rá por el contratista en el término de 10 
días, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago. Si no se verificase, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado á reponerla den
tro de otros 10 dias siguientes; y en ca
so de que no cumpla esta obligación, se 
procederá administrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispues
to en el art. 40 déla ley provisional de 
Administración y de Contabilidad de 25 
de junio de 1870.

21. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
cu que se fundare.

22. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego lodo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería.

23. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
en metálico del importe total del loteó 
lotes que le hayan sido adjudicados, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para es-

más peritos que lo verifiquen, cayo pa
recer será definitivo, y se conformarán 
conélámbas partes contratantes. Los 
gastos que se originen por este nuevo 
reconocimiento, del que también se ex
tenderá la oportuna acta que firmarán los 
reconocedores, serán de cuenta del con
tratista, inclusos los gastos de los peri
tos. 3 ,

16. También serán de cuenta de!

te objeto; además con sus bienes ó ren
tas habidas y por haber. Esta cantidad 
ó valores quedarán depositados en la Laja 
general de Depósitos, y no podrá dispo
ner de ella el contratista hasta la tenni- 
nacion del contrato. Se devolverá en osle 
caso ó en el de rescisión, si no resulta
se responsabilidad, á virtud de comuni* 
cácion que la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas pasará á h de la
Caja

de osle
El interesado en cuyo favor que- 
servicio depositará la fianza de

que habla la condición anterior, y otor
gará la correspondiente escritura públi
ca dentro de los ocho dias siguientes al

— -e le comunique la aprobación de
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contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito in-: 
lerino del papel en los almacenes de la ¡. . 11 I en que se le comunique la aprouuuLuu

17. ' El contralisU repondrá los plie-! la subasta, obligándose á cumplii 
gos que falten para el completo de los condiciones de este pliego y a icsiw 
500 que debe tener cada resma y los que ¡ der de cualquiera falta de lo e. pul. , 
en virtud de certificación de la contada- al tenor de lo preven do e el a t. 
ría de la Fábrica del Sello, visada por do la instrucción de b sctienW 
el Administrador, resulten defectuosos de 185^. Si asi no lo Iiiu. e, -c 
al abrir las resmas en los talleres del ps- I dra por rescindido el co . ralo a P 
. , , ■ • .„»„ , „..nln;, m In rlnvnl vom‘ 1111CU) SU VO. V SO S3G<Uá OtI d VOZ > 1

del papel reconocido.
Los reconocimientos que se verifiquen 

sin estos requisitos ó sin los expresa
dos en la condición 12 so consideraran 
nulos y sin ningún valor. En el caso de 
que la Dirección nombrase uno ó mas 
empleados que presencien el icconoci- 
miento, darán los mismos su voto des
pués do los empleados de la fabrica del 
Sello; pero si no se conformasen con 
las decisiones de la mayoría, lo partici
parán á la Dirección, la cual dispondrá 
si lo juzga acertado que se verifique un 

I reconocimiento definitivo por otro ú

labiecimiento, los cuales se le devolverán. ,
18. Si el contratista demorase las 

entregas del papel mas de 15 dias en 
las épocas, número y clases de las res
mas que debe entregar, dispondrá la 
Dirección de Contribuciones y Rentas 
que se lome del depósito que tenga he
cho el contratista; y si este, no bastase, 
se adquirirá por cuenta del rematante la 
cantidad que fallase en ajuste alzado ó 
como mejor estime la Dirección, poro 
con asistencia de un Notario, que dará 
testimonio y previo aviso al contratista 
por si quiere presenciarle. .

Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará el contratista la diferencia; pe
ro si fuese menor, no tendrá derecho á 
exigir cantidad alguna.

Asimismo satisfará el contratista en 
concepto de multa que por la demora

por rescindido el contrato á p^' 
inicio suyo, y se sacará otra vez á pu 
blica subasta según lo prevenido en t 
art. 5.° del Real decreto de 27 febrer
de 1852. - .

25. Igual determinación de resciDI 
dir el contrato se tomará si resultase i 
suficiente la lianza ó ineficaz el 
para obtener el abono de las diicreii*- ‘ 
de precio ó pago de las multas á que 
contrae la obligación 20, asi como ei 
caso de que por cualquier motivo h* 
so el contratista abandono del serv% 
el cual se continuará por la Hacicnt - 
cuenta y riesgo del rematante, con ; 
gloal art. 19 déla instrucción de lo 
setiembre de 1852, hasta pasadas 
meses desde el dia en que seapiue 
nueva subasta, que se celebrara baj 
responsabilidad de aquel. 51i

26. Los gastos de escritura y ,
! primera copia serán de cuenta del
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tratista. 1
27. Los pagos del papel se verifica- < 

rán al contratista por la Tesorería Gen- < 
tralde la Hacienda pública compren- « 
diéndosc su importe en la distribución 
mensual de fondos para que puedan te- ; 
ner lugar en el mes próximo siguiente i 
áaquel en que el contratista hiciere las 
entregas: si comprendida la cantidad 
en la distribución no se realizase el pa
go por causa exclusiva de la Hacienda, 
el Tesoro abonará el contratista el inte
rés al respecto del G por 100 al año 
desde el primer mes siguiente al de la 
fecha en que debió hacerse el pago, 
siempre que hubiera reclamado osle del 
Director general de Contribuciones y 
Rentas, cesando en el momento que se 
verifique; y si trascurriesen dos meses 
sin satisfacerle el débito y hubiera hecho 
la reclamación del pago al Sr. Ministro 
de Hacienda, tendrá derecho á que se 
recinda el contracto, sin perjuicio de se
guir cobrando el interés del capital.

El importe del papel que entregue el 
contratista para las elaboraciones de Ul
tramar será salisfecho por el Ministerio 
de osle nombre, á cuyo fin so le pasará 
nota y certificación del que se haya rcci- 
bidé eti la Fabrica del Sello para que 
disponga el pago por la Tesoreria Cen
tral. En igual forma se hará el pago del 
que se necesite para las de la Dirección 
general de Aduanas.

28. El contratista so sometará en to
das las cuestiones que se susciten sobro 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acordaren, á lo 
que se resuelva por la vía cohtencioso- 
administraliva, por ¡a que podrá recla
mar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión 
del contrato, la Hacienda, salvo los de
rechos que tenga que deducir contra el 
centralista, satisfará al mismo el impor
te de las resmas de papel que está obli
gado á tener en depósito permanente á 
precio de contrata. Este abono se hará 
antes de los 60 dias después de la res
cisión, teniendo en otro caso derecho al 
abono de interés, según la condición 27.

30. I.a subasta se verificará en la 
Dirección general de Gontribuciones y 
Rentas el dia 29 do noviembre, de dos 
y media á tres de la larde, previos los 
correspondientes anuncios en carteles, 
Gacela, Diario oficial de Avisos de esta 
capital y B¡ lelines oficiales de las pro
vincias.

Presidirá el acto el director general, 
asociado del jefe de Administración mas 
caracterizado y de un oficial letrado, 
con asistencia de! notario que se de
signe.

31. Desde la hora de las dos y m'e- 
Jia do la larde hasta las tres del ex
presado día se recibirán por el director 
generai. en presencia de las personas 
•lúe componen la Junta, los pliegos cer
cados que presenten los interesados, en 
cuyo sobre se expresará el objeto de 
*a proposición y el nombre del sugelo 
que la suscribe.

Estos pliegos so numeraran por el 
actuario: según el órden con que se pre- 
sciilen, y para que puedan ser admiti
dos ha de exhibir antes precisamente 
e* respectivo licitador el oportuno do
cumento de la Caja general de Depósi
tos, expresivo de haber entregado en 
*a misma para este objeto la cantidad 

16.000 pesetas para el lote de pri
mera clase, 15.000 para el de segunda

31.000 para ámbos, en metálico ó 
sos equivalentes á los tipos estableci
dos en las clases de valores admisibles

para este objeto, y los recibos de los 
dos últimos trimestres que acrediten 
el cupo de contribución directa que pa
gue en cualquier punió de la Península.

32. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alia voz 
las proposiciones, de que irá lomando 
nota el actuario.

33. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Contri
buciones y Rentas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio má
ximo que por cada resma de las clases 
1.a y 2.a abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base para la subasta, el cual 
se abrirá y publicará su contenido des
pués de verificar lo mismo con los plie
gos de proposiciones hechas por los Imi
tadores.

34. Si entre los precios propuestos 
por los licitadorcs en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biese alguno ó algunos que cubran los 
designados como Upo por el Gobierno, 
se consultará al ministro de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la que 
se adjudicará definitivamente el servi
cio.

33. Si entre las proposiciones más 
beneficiosos presentadas para ambos lo
tes á la vez, ó para cada uno de ellos res
pectiva mente, resultasen dos ó más igua
les, se admitirán pujas verbales á la lla
na á los firmantes de las mismas, ó á 
los que de ellos presenten poder espe
cial para licitar en esta subasta, por es
pacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto; mas si no se hiciesen 
pujas, tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad y con arreglo á 
lo establecido en la última parte de la 
condición 2.a

36. Serán desechadas las proposi 
clones que no estén arregladas al mode
lo que á continuación se inserta.

37. Se considera como parle inte
grante de este pliego, para la resolución 
de todas las cuestiones que en su apli
cación pudieran suscitarse, el Real de
creto de 27 de febrero de 1852 y la ins
trucción de 13 de setiembre del mismo 
año.

Modelo de pi'oposicum.

D. N. N., vecino de que reune 
cuantas circanstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto cu la Gaceta de Ma
drid, núm. fecha y de cuan
tas condiciones y requisitos se previe
nen para adquirir en púbiiea subasta la 
adjudicación del surtido de la Fábrica 
Nacional dei Sello de 27.000 resmas de 
papel blanco de primera clase y 26.000 
de segunda, y además las queso le pi 
dan hasta un máximum de 14.200 de 
primera y 9.OJO de segunda para el 
año de 1874, se compromete á entre
gar en aquel establecimiento cada res
ma de papel de la clase y á 
siguientes:

El de primera clase, á 
céntimos (en letra).

El de segunda clase, á

los precios

céntimos (en letra).
Y con sujeción en un Lado á las re

feridas condiciones.
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 18 de julio de 1873.—José 
María Torres.

Aprobado por órden del Gobierno de 
la República. Madrid 24 de setiembre

de 1873.—M. Pedregal.»
Lo que se inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el espresado cen
tro, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicho arte.

Palma 21 de noviembre de 1873.— 
El jefe económico, Casimiro Urrech.

Núm. 944.

provincial y municipal para el cor
riente año económico de 1873 á 74 
estará espuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á efec
tos de reclamación.

Muro 28 de noviembre de 1873.
El alcalde, Juan Morey.—P. A. del 
A. y J. M.—Bernardo Garrió/secre
tario.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadorcs la subasta que debía 
celebrarse el dia 20 del actual, para 
la construcción de tres porciones de 
tinglados en el lado Norte de la pla
za Mayor de esta ciudad, se anuncia 
nuevo remate para el dia cinco de di
ciembre próximo á las 12 de su ma
ñana en esta casa consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto cu la Secreta
ria de este Ayuntamiento é inserto 
en el Boletín oficial de la provincia 
n.° 1032, á escepcion de la cantidad 
queso señala como tipo máximo pa
ra dicho servicio en la condición 3.a 
de las económicas, que se aumenta 
hasta la de 1.500 pesetas.

El alcalde, Antonio Marroig.

Núm. 945.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA.

El repartimiento tirado sobre las 
utilidades para cubrir el déficit del 
presupuesto mimcipal de este pueblo 
y cuota provincial correspondiente 
id año económico de 1873-74 como 
ademas la cantidad que han creído 
necesaria para el 5 p§ sobre el pre
supuesto, estara espuesto al público 
por espacio de ocho días en la Secre
taria de esta municipalidad á efectos 
de reclamación contados desde su 
inserción en el Boletín oficial déla 
provincia, pasados los cuales ningu
na será atendida.

Villafranca 28 de noviembre do 
1873.—P. A. D. L. J. M.—Moa serra
to Sastre, alcalde.—Mateo Gayá, se
cretario interino.

Núm. 946.
AYUNTAMIENTO DE MARÍA.

El reparto general para cubrir par
te del déficit del presupuesto muni
cipal y contingente provincial del 
corriente año económico estará ex
puesto al público en la antesala de 
la casa Consistorial, por espacio de 
ocho dias á contar desde el dia cua
tro hasta el once ambos inclusive, á 
efectos de reclamación; terminado 
dicho plazo ninguna será atendida.

María 1 diciembrede 1873.—El al
calde, .Miguel Gual.—P. A. del A. y 
J. M.—Juan Carbonell, secretario.

pesetas

pesetas Núm. 947.
AYUNTAMIENTO DE MURO.

El resúmen de utilidades liquidas 
y cxigibles señaladas á los contribu
yentes en el reparto que se ha for
mado en este pueblo á efectos de 
cubrir el déficit de los presupuestos

Núm. 948.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Gabriel Mariano Noguera y Terrés 
muerto ab-intesíalo en esta ciudad 
dia catorce de abril de mil ochocien
tos setenta y dos para que en el tér
mino de treinta días comparezcan á 
este Juzgado ádeducirlo pues que no 
haciéndolo así les parará el perjuicio 
que haya lugar por tenerlo asi acor
dado con auto del dia de hoy recaí
do en dicho ab-intestato á instancia 
de D.“ María Francisca Noguera.

Palma veinte ys ete noviembre de 
mil ocliocientos setenta y 
Francisco M.a Donnet.—P. 
Antonio Tomas.

tres.— 
S. M.,

Núm. 949.
Don Francisco de Paula Puig, juez de

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente ct/clo y á instancia 
de Nadal Sslom y Cmnas vecino do la 
villa de Marr.itxi. se sacan á pública su
basta por término de ocho días varios de 
los bienes embargados á Gabriel Liado 
y Alemañy vecino del arrabal tic Santa 
Catalinacslramiirosde esta ciudad, en los 
autos juicio ejecutivo antes preparación 
de demanda, promovidos por dicho Sa- 
lom y en su nombre el procurador don 
Antonio Nicolao ante este Juzgado y 
Escribanía dei infrascrito actuario, con
tra el espresado Liado, representado por 
el procurador D. GuillermoSuroda sobre 
pago de setecientos noventa y siete es
cudos doscientas treinta y una milési
mas equivaleiil.es á seiscientas libras 
moneda mallorquina que el Liado es en 
deber al Salom en virtud de documento 
privado de siete diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, con sus premios 
á estilo del pais los intereses mercanti
les del capital, y las castas causadas y 
que se causaren, y en el día sobre eje
cución de la sentencia de remate en ellos 
recaída; satisfacer en cuanto sea posible 
la cantidad premies intereses y costas 
de que se acaba de hacer mérito.

Dichos bienes consisten en dos cómo
das de caoba justipreciadas cu cuatro- 
cíenlos cu a re; i la un espejo
de tocador justipreciado en cincuenta 
reales; en una docena de cuadros justi
preciados cu veinte y cuatro reales; y 
en media docena de sillas justiprecia
das en diez y ocho reales.

I.o que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo ad
vertir que el remate tendrá lugar el dia 
once de diciembre próximo á las doce

M.C.D. 2022



de su mañana en la Sala de Audiencia i último término se les señala, parán-
1-----J- dolos si no lo efectuaren el perjuiciode este Juzgado.

Palma veinte y seis noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres. —Fran
cisco de Paula Puig.—P. S. M., Anto
nio Cañellas.

Núm. 950.
I) Rafael Blasco y Moreno, yue^ de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Liborio Planchas hijo de padres in
cógnitos conocido también con el 
nombre de Guillermo Pons natural 
de esta ciudad y fallecido en Nueva 
Orleans Estados-Unidos de América, 
el dia veinte y nueve de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco á 
la edad de unos treinta años, ó sepan 
la existencia de alguna disposición 
testamentaria del mismo; para que 
comparezcan dentro del término de 
noventa dias á deducirlo y manifes
tarlo en este Juzgado en el espedien
te sobre declaración de herederos ab- 
intestata de dicho finado que se si
gue á instancia de su consorte Emilia 
Febrer y Hernadez; pues no presen
tándose les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahon á veinte y cuatro 
de noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Rafael Blasco.—Juan 
Allés, escribano.

que hubiere lugar; en la inteligen
cia que hasta ahora solo se han pre
sentado los que promovieron la de
claración de herederos, que son Jua
na Orilla y Enrich, Sebastian Orilla 
y Enrich* Sebastian Orilla y Piris, 
Juana Orilla y Piris y Agueda, Jua
na, Margarita y Jaime Palliser y Or
illa, hijos respectivamente de los 
indicados finados.

Dado en Mahon á veinte y dos de 
noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Rafael Blasco.—Por 
su mandado, Juan Pons, escribano.

Núm. 953.
En virtud del presente se hace sa

ber á 1). Pedro y D. Ramón Enrich 
y Palliser vecinos que fueron de es
ta ciudad y en el dia ausentes en ig
norado paradero, que el dia veinte y 
tres de octubre próximo pasado, fa
lleció intestado y sin descendientes 
en esta plaza, su hermano D. Juan 
Enrich y Palliser, á consecuencia de 
cuya defunción se sigue en este Juz
gado el correspondiente juicio de ab 
intestato, en el que deberán presen
tarse dichos ausentes á hacer uso de 
su derecho.

Dado en Mahon á diez y siete do 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Rafael Blasco.—Por su 
mandado, Juan Pons, escribano.

Núm. 951.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

nido á fúen concederle la Gran CPuzdel 
Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios de guerra.

Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. — El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

En atención á los servicios del briga
dier D. Joaquín Coiomo y Puche, y muy 
especialmente al mérito que contrajo en 
la batalla de Monte-Jurra, ocurrida el 
7 del mes actual; el Gobierno de la Re
pública, en Consejo de Ministros y á 
propuesta del general en jefe del ejér
cito del Norte, ha tenido á bien conce
derle la Gran Cruz del Mérito militar de 
las designadas para premias servicios de 
guerra.

Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

(Gaceta del 22 de nomembre.^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

En atención á los servimos del co
ronel del cuerpo de Estado Mayor del 
ejercito I). Vicente García y Bayo, y 
muy especialmente al mérito que 
contrajo desde el 26 de julio al 8 de 
agosto último en el ataque y toma de 
Valencia, el Gobierno do la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros y á pro-
puesta del general en jefe (pie fue de

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con de
recho á la herencia de Gabriel Car
dona y Capó natural y vecino de Fer- 
rerias y fallecido abintcstato en di
cha villa el dia dos de setiembre do 
mil ochocientos cincuenta y dos, pa
ra que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro de veinte dias 
que por segundo y último término se 
les señala; parándoles si no lo efec
tuaren el perjuicio que hubiere lu
gar; en la inteligencia que hasta el 
presente solo se han presentado re
clamando la herencia Gabriel, Jua
na, Bartolomé, José, Margarita y Ma- 
ria Cardona y Taltavuh, hijos del fi
nado, los únicos que promovieron el

DECRETOS.

aquel ejército, ha tenido á bien pro 
moverle al empleo de brigadier.

En atención á los servicios del briga
dier del cuerpo de ingenieros I). Joa
quín Montenegro y Guitart, y muy esa 
pecialmente al mérito que contrajo en la 
batalla de Monte-Jurra, ocurrida el7 del 
mes actual; el Gobierno do la República 
en Consejo de Ministros y á apropuest- 
del general en jefe del ejército del Nor
te, ha tenido á bien concederle la Gran 
Cruz del mérito militar de las designadas 
para premiar servicios de guerra.

Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

(Gaceta del 23 de nociembre.')

ANUNCIOS

En atención á los servicios del briga-referido juicio.
Dado en Mahon á veinte y dos de ¡ dier D. Pedro Ruiz y Dana, y muy es-

noviembre de mil ochocientos soten- j 
ta y tres.—Rafael Blasco.—Por su 
mandado, Juan Pons, escribano.

Núm.

Por el presente se cita, llama y 
se croan con de-emplaza á los que 

i-echo á las herencias ele Jaime Orilla
y Esbert, Juana Orilla y Florit, Cris
tóbal Orilla y Esbert y Sebastian Or
illa y Esbert*, naturales de Alayor y 
vecinos de Mahon, fallecidos intes
tados, el primero el trece do no
viembre de mil ochocientos treinta, 
la segunda el diez de julio do mil 
ochocientos cincuenta y dos, el ter
cero el seis noviembre de mil ocho-

pecialmente á los méritos que contrajo 
cu la acción ocurrida el 6 de octubre úl
timo en la ermita de Santa Bárbara y 
montes de Guirguillano, y en la batalla 
de Monte Jarra el i del actual, el Go
bierno de la República, en Consejo de 
Ministros y á propuesta del general eu 
jefe del ejército del Norte, ha tenido á 
bien concederle la Gran Cruz del Mérito 
militar, do las designadas para premiar 
servicios do guerra.

Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres. —El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. -El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

99 ídem de 2.500 id., 
para los 99 núme
ros restaníes do la 
centena del premia
do con 500.000 pe

setas ...............
9 idem de 2.500 id., 

para los 9 números 
restantes de la do
cena del premiado 
con 250.000 pe
setas...................

2 idem de 25.000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premiomayor.

2 idem de 15.000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio se
gundo.................

2 idem de 10.250 i 1., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio ter
cero....................

3.200

247.500

22.500

50.000

3.).000

20.500

7.500.000

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 20000, y si fuese este 
el agraciado, el billete número 1 serí el 
siguiente.

Para la aplicación do las aproximacio
nes do 2.500 pesetas, se sobreentiende

i-1 que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 25, el segundo al 3400

LOTERÍA NACIONAL

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QÜE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1873.

Constará de 20.000 billoies, al precio 
de 500 pesetas cada uno, divididos en dé
cimos & 50 pesetas; distribuyéndose 7 mi
llones 500.000 pesetas en 3.200 premios,
de la manera siguiente:
Premios.

1
1
1
2

10
20

953
1.999

de. . .
do. 
de.
de
de 
de 
de

125.000
50.000
25.000
2.500

Pesetas.

1.500.000
500.090
250.000
250.000
500.000
500.000

2.382.500

99
En atención á los servicios del briga

dier D. Juan Tollo y Mirallcs, y muyes- 
pociahncnte al mérito que contrajo en 
la batalla de Monte-Jurra el 7 del actual;

cientos sesenta y uno, y el ultimo 
el cinco diciembre de mil ochociciv .
tos setenta; para que comparezcan el Gobierno de la República, en Conse- 
á deducirlo en este Juzgado dentro jo de Ministros y á propuesta del gene- 
de veinte dias que por segundo y ral en jefe del ejército del Norte, ha te-

reintegros do 500 
poseías para los 1999 
números cuya ter
mina-ion sea igual á 
la del que obtenga 
el premio mayor. . 
aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la ceniena del que 
obtenga el premio 
do 1.500.000 pe
setas......................

999.500

247.500

y el tercero al 13673, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 número? 
restantes de las centenas del primero y se
gundo, y los 9 de la decena del tercero: 
es decir desde el 1 al 100, del 3301 ül 
3400 y del 13071 al 13/80.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todo? 
los números cu)a terminación sea iguali 
la del que obtenga el premio de 1.500.000 
pesetas; de manera que si esto cabe ee 
suerte al número 803 ó al 804 etc.,# 
entenderán reintegrados lodos los que ter
minen en 3 ó en 4 etc., ó sea uno p°r 
cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sorts6 
so darán al público listas de los número; 
quo obtengan premio, único documeolí 
por el que so efectuarán los pagos, segó” 
lo prevenido en el art. 28 de la Inslre6' 
cioo vigente, debiendo reclamarse con ev 
hibicion de los billetes, conforme á lo o-' 
tablecido en el 32. Los premios se paga 
rán en las Administraciones en que se veo 
dan los billetes, con la puntualidad q® 
lie o acreditada la Renta. , |

Terminado el sorteo so verificará oW' 
en la forma provenida por ReJ órdea “ 
19 de febrero do 1862, para adjudicar^ 
premios concedidos á las huérfanas de 111 
litares y patriotas muertos en campañH 
á las doncellas acogidas en el Hospici° j 
Colegio de la Paz de esta capital, cün [ 
resultado se anunciará deUdamente.^ 
director general.

PALMA.
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